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Bucaramanga, veintiuno de marzo de dos mil veintitrés. 
 

Observado que la presente acción de amparo tutelar, promovida por MARITZA 
MORENO VALDERRAMA contra la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, se ajusta en lo esencial a las exigencias de ley, y por ser 
este Despacho el competente para conocer de la presente acción en primera 
instancia se dispone ADMITIR la acción constitucional. 
 
Para lo pertinente se vincula a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 
 
Para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la acción de tutela, y 
aporten las pruebas que quieran hacer valer en defensa de sus derechos, se 
concede a la accionada y vinculada el término de un (1) día.    
 
Se ordena a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL publique de manera 
inmediata en la página web de la entidad, la solicitud de amparo y la presente 
providencia, con el fin de dar a conocer la existencia de la presente acción 
constitucional, frente a todos los concursantes que optaron por el Proceso de 
Selección DIAN No. 1461 de 2020, para que, si lo desean, se pronuncien sobre 
las pretensiones de la actora, en el término máximo de dos días. La misma 
publicación se ordena en la página web de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
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